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San Sebastián,23 dejunio del2023.

LA ALCALDESA DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIAN.

.VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo N" CU 11820, de fecha 14 de abril del 2023, conteniendo
solicitud de separación convencional presentado por la administrada doña Margot Cavero

anocca, el Acta No 57-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 19 de jun¡o del2023, el Informe N"

185-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 junio del 2023, la Op¡nión Lega! No 355-2023-GAL-
MDSS/C, de fecha 21 de jun¡o del 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú,

modif¡cado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que

las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía polít¡ca,

económica y admin¡strat¡va en asuntos de su aompetencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley N" 29227, Ley que Regula el Procedimiento No

Contencioso de la Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Mun¡cipal¡dades y Notar¡as

concordante con el artículo 4" del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremo

No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establec¡do en

la presente Ley, los alcaldes distritales y prov¡nciales. (...) de la jurisdicción del ultimo dom¡cil¡o

conyugal o de donde se celebró el matrimon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral N" 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del

2015, em¡tida por la Direccíón General de lusticia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos

Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha

adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo N" 1452, de fecha 16 de setiembre

del 2018, aprobado mediante Decreto Suprerno N" 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

2079;

Que, con Formulario Ún¡co de Tramite (FUT) - CU N" 11820-2023, de fecha 14 de abril

del2023, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Margot Cavero Panocca. pet¡c¡ona

la separac¡ón convencional delvínculo matrimonial con don William Huamán Cardeña, celebrado

el 25 de agosto de 2018, ante la ttlun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, Provincia de Cusco,

Región de Cusco; siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad
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Que, de acuerdo al Acta No 57-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 19 de jun¡o del 2023,

los adm¡nistrados don William Huamán Cardeña y doña Margot Cavero Panocca, ratif¡caron su

voluntad de separarse defin¡tivamente y continuar con el tnámite de separación convencional y
divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Informe No 185-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de junio del 2023,

emit¡do por el servidor designado por la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián responsable

de la verificación del cumpl¡m¡ento de los requisitos exig¡do por la Ley de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior, ¡ndica que se ha realizado la calificación correspondiente del

expediente administrativo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requ¡sitos exig¡dos por Ley, por lo que considera procedente el trámite sol¡citado
por los administrados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspondiente en aplicación de la Ley

No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 355-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 21 de junio del 2023,

emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, op¡na

procedente la solicitud de los administrados don W¡lliam Huamán Cardeña y doña Margot Cavero

Panocca, respecto a la Separación Convenc¡onal, por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolutivo

correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, ¡nciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades;

SE RESUELVE:

ARúCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de Separación convencional

interpuesto por don WILLIAM HUAMAN CARDEÑA y doña MARGOT CAVERO PANOCCA,

matr¡monio celebrado el 25 de agosto del 2018, ante la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián,

Provincia de Cusco, Región de Cusco; en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS

LMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relat¡vos al lecho y habitación,

QUEDANDO SUBSISTEilTE EL VÍNCULO ÍTIATRTMONIAL, de conformidad con lo expuesto

en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍcuLo SEGUNDo, - PoNER A CONOCTMIENTo de las partes que de conformidad al

artículo 7" de la Ley N" 29227 y el arlículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos

(02) meses de la emis¡ón del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la disolución del vínculo

matrimonial.

ARTÍcuLo TERGERo, - DISPONER que la oficina de Separación convencional y Divorc¡o

Ulterior de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notif¡que

la presente a los interesados.

. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.

coM IQUES cÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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